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UNIÓN EUROPEA:  DIRECTIVA 92/23/CEE DEL CONSEJO, RELATIVA A
 LOS NEUMÁTICOS DE VEHÍCULOS DE MOTOR Y DE

SUS REMOLQUES, ASÍ COMO A SU MONTAJE

Comunicación de Indonesia

1. La Misión de Indonesia desea hacer referencia a la notificación de la Comunidad Europea al
Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio (G/TBT/Notif.98.343), de 8 de julio de 1998, relativa a
los neumáticos de los vehículos de motor y de sus remolques.

2. Vista la propuesta de la UE COM(97)680 final – 97/0348 (COD), de diciembre de 1997, que
modifica la Directiva 92/23/CEE del Consejo, el Gobierno de Indonesia desea poner de relieve los
siguientes puntos:

- Tras haber revisado cuidadosamente el anexo 1 y el apéndice 1 del proyecto de
propuesta, particularmente en lo relativo a los "Procedimientos de medición para
neumáticos/nivel de ruido en carretera producido por neumáticos a alta velocidad", el
Gobierno de Indonesia estima que las prescripciones muy específicas establecidas en
las condiciones de medición en lo que se refiere, en particular, al lugar de la prueba
resultarán sumamente costosas;  será necesaria una enorme inversión, lo que de hecho
privará a los fabricantes de Indonesia de cualquier pequeña oportunidad de mercado
que éstos hubieran podido crearse en el último decenio.  En el proyecto se excluía el
término representantes autorizados de, entre otras cosas, los procedimientos
administrativos para la homologación de los neumáticos en la CE.

- De conformidad con la Directiva 92/23/CEE del Consejo, tanto los fabricantes como
sus representantes autorizados pueden solicitar la homologación en la CE.  Si no hay
instalaciones de producción en la UE, la función del representante autorizado (que
incluye al importador o a la persona encargada de colocar el producto en el mercado)
consiste en asegurarse de que la Directiva 92/23/CEE del Consejo no represente un
obstáculo para la importación de neumáticos de Indonesia.

3. En vista de lo expuesto, el Gobierno de Indonesia solicita a la UE que examine el proyecto de
propuesta que figura en el documento COM(97)680 final - 97/0348 (COD), de 10 de diciembre
de 1997, para eliminar los obstáculos técnicos al comercio que puedan causar un daño sustancial a los
intereses comerciales de Indonesia en la UE.
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